
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 
Calle 8 # 1-16 piso 4. Edificio Entre Ceibas, Cali. Teléfono: (2) 896 19 77 

Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Auto:   653 
Radicado: 76001 31 10 014 2020 00085 00 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante (s): PATRICIA SOLARTE RODRIGUEZ 
Demandada: JOSE BAUDILIO CONTRERAS COLMENARES 
Tema: RECHAZA DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
de la referencia no fue subsanada dentro del término concedido para ello, de 
conformidad con lo preceptuado por el art. 90 del C.G.P., se procederá a rechazar la 
misma. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR  la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL promovida por  la señora PATRICIA SOLARTE RODRÍGUEZ en contra 
del señor JOSE BAUDILIO CONTRERAS COLMENARES. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose, para el efecto la parte demandante deberá solicitar una cita al correo 
electrónico del despacha para agendar la misma, suministrando un número telefónico 
de contacto y correo electrónico para el efecto. 
 
TERCERO. DISPONER el archivo de las actuaciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

       ÁNGELA MARÍA CORREA HOYOS 
JUEZ 

 
1. 
 


